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ACUERDO No. PSAA06-3687 DE 2006

(Octubre 26) 
“Por el cual se autorizan unos ajustes en el Presupuesto de Funcionamiento de la Rama Judicial.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y en especial las contenidas en el artículo 98 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 25 de octubre de 2006,
CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 4731 del 28 de diciembre de 2005, se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal del año 2006, se detallan las apropiaciones, y se clasifican y definen los gastos.

Que el inciso quinto de los artículos 19 de la Ley 998 del 29 de noviembre de 2005 y 19 del Decreto No. 4731 del 28 de diciembre de 2005, permite efectuar a nivel del decreto de liquidación asignaciones internas de apropiaciones en sus dependencias, seccionales o regionales a fin de facilitar su manejo operativo y de gestión, sin que las mismas impliquen cambiar su destinación.

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 270 de 1996, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial es el órgano técnico y administrativo que tiene a su cargo la ejecución de las actividades administrativas de la Rama Judicial, con sujeción a las políticas y decisiones de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Que en el numeral 2º del artículo 99 de la Ley 270 de 1996, se determina como una función del Director Ejecutivo de Administración Judicial la de “administrar los bienes y recursos destinados para el funcionamiento de la Rama Judicial y responder por su correcta aplicación o utilización”

Que conforme a las instrucciones actuales sobre la administración de los recursos del presupuesto asignado a la Rama Judicial, el Director Ejecutivo de Administración Judicial presenta a consideración de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la propuesta de autorizar los traslados presupuestales de que trata este acuerdo, cuya finalidad es dar solución a las situaciones y circunstancias que se indican en los siguientes considerandos.

Que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura tiene previsto crear dos cargos de Sustanciadores Nominados en cada uno de los Juzgados Administrativos de Facatativa, Zipaquirá y Girardot,  como medida de descongestión de los citados despachos.

Que la Dirección Seccional de Cali, mediante oficio DESAJJUR Nº 1346 del 29 de noviembre de 2006 y según concepto emitido por la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles, solicita adición presupuestal para contratar la terminación de las adecuaciones del inmueble donde funcionan los Juzgados Administrativos, Centro de Servicios y Salas de Audiencias de la ciudad de Cali.

Que se requiere efectuar una adición a las asignaciones internas de apropiación de la Dirección Seccional de Cali para efectuar el traslado de muebles y equipos según lo determina la propuesta de traslado de un despacho de Magistrado de la Sala Familia del Tribunal de Cali para la Sala Civil-Familia de Buga elaborada por el despacho del doctor José Alfredo Escobar.

Que para atender las necesidades de dotación y suministro de bienes y servicios para la implementación de las medidas de descongestión mencionadas en el considerando precedente, la solicitud de la Dirección  Seccional de Cali y el trasteo de muebles y equipos que se origina en la propuesta de traslado de un despacho de magistrado del Tribunal de Cali para el Tribunal Superior de Buga,  se requiere autorizar al Director Ejecutivo de Administración Judicial para que efectúe ajustes en las asignaciones internas de apropiación a las Direcciones Seccionales de Bogotá y Cali en la  Unidad 08 – Tribunales y Juzgados, Cuenta 2 Gastos Generales, Adquisición de Bienes y Servicios .
 

Que existen recursos disponibles y libres de afectación por la suma de $477.970211, según Constancia sobre Existencia de Recursos Nº 74 -2006 del 5 de octubre de de 2006, expedido por la Directora Administrativa de la División de Ejecución Presupuestal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.-. Autorizar al Director Ejecutivo para que efectúe asignaciones internas de apropiación a las Direcciones Seccionales de Bogotá y Cali, en la Unidad 08 – Tribunales y Juzgados, Cuenta 2 Gastos Generales como se detalla a continuación
RAMA JUDICIAL
SECCIÓN 2701

GASTOS GENERALES

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

	 

CÓDIGO SECCIONAL
	DIRECCIÓN SECCIONAL
	UNIDAD 08

	B1
	 BOGOTÁ
	6.768.821

	B27
	CALI
	128.573.523

	TOTAL 
	 
	135.342.344


ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintiséis (26) días del mes de octubre del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente
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